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A LOS MUY
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SAN JUSTO,
Y

P A S T O R .
A reverencia efteriordel culto (mof- 

trador , y  Enfafis del aprecio del 
coraron) es el primer latido, con 
que la Religión Sagrada fe mueve: 
declarando la eftima, que fe debe á 
lo íoberano *, y proteftando el obfe- 
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qtiio, con que a la Divinidad adora. Vive la Reli
gión , quandovenera;como la F e , quando obra, 
vive. Pero es la Ceremonia el adorno de la Re
ligión , que imprime por los ojos en los corazo
nes agrados de lo que mira , y eftampa en el 
animo refpetos , moftrando tan decorofamente 
férvida á la Divinidad.

Por efte motivo todos los que introduje
ron en las Naciones aun fuperfticion ciega (co 
mo en la Pieria Orfeo, Mufeo en Atenas, en la 
Grecia Melampos, Trofonio en Boecia.y Pom- 
pilio Numa en Roma) feñalaron, y difpufieron 
R itos, que hizicíTen venerable al numen , que 
pretendíaneítablecer: juzgando,que era la aten
ción cortefana primera , que de la Religión na^ia, 
el que hielíe lo Divino tratado con Ceremoniofa 
reverencia. Y haziend.o , a si , a Iá Ceremonia 
el primer cuidado , y el mas antiguo ( defpues 
de la do&rina ) de la Religión. Pues declarado lo 
Sagrado que adora, luego ha de difponer el ador
no, con que lo venera.

Y aun es tan Jo mifmo el Cuidado de la 
D oílrina, y el de la compoftura en Ja Religión, 
que fue propio de Chrifto, como eferivió Ter
tuliano (pues vino á hazer conocida á fu Divi
nidad) el afíearía con la hermofura de el obfe- 
quio : fiendo. elle decoro el Comwio, con queía
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explicaba , y proponía, para que fucile venerada 
con debida adoración : Tiendo vno miífno el 
Maeftro, que anunciaba a la Divinidad , y que 
eftablecida la Ceremonia. Homo fuit Pompilius 
Huma , dize el Antiguo Tertuliano (in Apoiog. 
cap. i i . )  qa't Romanos operoftfutnis fuperftitionibas 
(ideft Ceremonijs) onera^erit.Licaerh, & Chrif- 
to Commentar i Di^vinitatem rem propriarn. La Ce
remonia es el Comento , que declara , lo que la 
Religión de el animo oculta : pues con el aliño 
eortefano , con que á lo Divino trata , efplica 
las ventajas, que lo foberano goza. Con que fia 
el eftilo, y Comento de la Ceremonia , aun ef- 
tando fiempre gloriofa , no ha llegado á venera
da la Divinidad con todos los cabales fublimes 
de el refpeto ; y  afsi , ni á conocida , como 
debe. N

Afsi parece lo enfeña la mifma F e ; pues 
de Enos , hijo de Set , dize la Efcritura Sagra
da , que dio al culto de la Divinidad principio; 
invocando con veneración fu Nombre. Sed, 
Seth natas efi Filias, dize el Sagrado Texto ,(Ge- 
nef. q.. verf. 26.) quem ^voca^vit Enos. Ifle Ccepit 
invocare Nomen Dornini. Pues rambien no la ve
neraron los Patriarchas, que le precedieron ? Por 
aver fido el Primero Enos, que invento los Ritos 
Sagrados de fu adoración, mereció entre tojos
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can gloriofo apellido, y bfafon tan grande , co
rro es el de Primero en el culto de la Divinidad. 
Ifte Coepit, téc. Parte es tan principal de la ado
ración Divina la Ceremonia Religiofa , que de 
quien Primero la vfa , fe dize , que es el Primeroi 
que venera á fu Dios: no teniendo la adoración 
todos fus cabales , fin que efta luzca con la her- 
mdfura de fus adornos, lfle Coepit : dizc el Doc
to Jacobo Tyrino ( hic ) Videtur Etios Attffore, 
té Monitore Aclamo publicos Piorum Con^ventus coge* 
re Ccepiffe, partir,n ad augendam , flabiliendam , té pro
pagandan¡ Religionem , partir» ad preces , té  condones 
publicas , té cultum Dei per facrifcia , alio/que Ri
tas , té Ceremonias inducendum. Afsi es Religio- 
fo , y Venerador el Rito , que da al culto 
vida , y nacimiento : y  empieza á Ado
rar , quien con la Ceremonia Sagrada empie
za á fervir.

Con la verdad de efte difcurfo advirtió 
Difcretifsimo Machrovio, que por elfo fue venera
do Jano como Dios , por aver introducido los 
Ritos Ceremoniofos de la fuperfticion ciega en 
Italia. Afsi levanta , y afsi íublima la Ce
remonia á la grandeza de el culto , que fe dio 
á vn título de Divino, á quien vsb primero Re- 
íigiofo de la Ceremonia , para que lo Soberano 
fuelle atendido , y mirado con el debido refpe-
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fo. 'Xenón , efcrive Machrobio (lib. i. Saturn. 
cap. 4 .) tradit i» Italia Prhmtn Dijs templa fecijje, 

Ritus inflituijfe Sacrorurn lanum. ideo Eum in 
Sacrificijs Trafationem meruife perpetuante Divino 
por Ceremonioío ? Bien.

Por la importancia , y certeza de efta 
verdad empezó el vio de las Ceremonias Sagra
das , defde que empezó en la Igíefia el ejercicio 
de la Religión Cathoüca , acrecentadas algunas, 
y mudadas otras, por la diferencia de los tiempos 
( como por la ocurrencia de algunos errores fe 
lian añadido nuevas elaufulas a las Definiciones 
déla Fe) pero durando muchas defde los ftglos 
Bienaventurados de los Apoftoles , contentadas 
con la venerable Tradición : de que San Dioni- 
fio fe vale con ran frequente eftilo,. y de que los 
Ereges Luteranos,yCa!viniíias blasfeman con error 
tan obfhiiado. El Antiquifsimo Preshytero Carta- 
ginenfe Tertuliano (defpues de Viífcór , y Apo- 
lonio el Efcritor Tercero Latino de la Iglelia ) 
no informa con mas expreíTas palabras de los Ar
tículos de la creencia Catholica, que de los Ri
tos , y Ceremonias en la adminiftracion de los 
fíete Sacramentos : fiendo rodas fus Obras no 
mas tefiimonios de los Symbolos, que de los R i- 
tuales. Para que no pueda llamar ( bárbaro, y fal
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to de noticias el error) á la Ceremonia ; menu
dencia, y novedad. En el Libro que efctivió T er
tuliano de el Baurifmo, ( que copió defpues San 
Gerónimo ) y en el Tratado de el Sacramentó 
de la penitencia ( que San Cipriano traslada , é 
imita) aun tanto trata de fus Ceremonias, como 
de fus Parres, y de fus Efe&os : aviendo cali 
mil , y quinientos años que Tertuliano ef* 
crivió. >

Pero fueron fiempre mas atendidas 
las Ceremonias , que miran á la Oración Publi
ca de los Fieles , que vf3 oy la Iglefia Santa en 
los Coros : y las de el Myfterio , tres vezes 
Santo , de el Sacramento de el Altar en la Mif» 
fa : Como confta de las Liturgias efcritas por 
los mifmos Aportóles , y  Padres Griegos. De 
las Ceremonias de la Oración efpreflamenre di
jo Tertuliano , que avian fido ordenadas por 
Chrifto. Cbrijii cfl , dize , orandi difciplina. Ab 
ipfo igitur ordinata Religio Orationis. ( De ora- 
tionibus Domin. capit. i . y  9.) Y las que fon 
de Veneración , Autoridad , y Refpeto en el 
Sacrificio de la vi&ima Sagrada , que en el Al
tar fe ofrece , de el Exemplo de Carillo D ios, y 
Hombre empezaron ( tan gran Maeftro tene
mos de fu atención debida ) pues juzgan mui-

chos
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chos , que fobre la Tánica , que viftio comun
mente Chrifto Señor Nueftro , y boívió á to 
mar defpues ( aviendo lavado los pies á fus ama
dos Difcipulos ) viftio también nueva nupcial 
Ropa ( fegun la coftumbre viada en tales cotn- 
bices ) y que fue ella, Vellido, y Cafulla Sacer
dotal : y aun la mifma , conque defpues honro 
a San lldefonfo María Señora nueftra. ( Eufebio 
de Orígin. Sacr. Scriptura libro 6. capir. 6. ) 
Y es cierto, que la Sala ( que fue entonces el Tem
plo) eftuvo hermofeadacon toda curiofiiad , for
mados los alientos de tarimas cubiertas de ricas 
alfombras. La Fuente en que eftuvo el Pan ( que 
defpues confagro Cbrido ) era de vna finifsima 
efmeralda: que oy dichofa pofehe Genova. El va« 
¡fo que recogía el vino , de vna Agat3 preciofa, 
que oy tiene en veneración Valencia. Joya riquif- 
fima que embió a Efpaña San Lorenzo, y que dio á 
Valencia el Señor Rey de Aragón Don Martin, 
como El Bufieres en fus Flores hiftoriales nota. La 
Parte también déla Mefa(que eftaba al lado, en 
que comía Chrifto) tareazaia, y embutida de ri- 
quifsimas piedras : que Toledo hafta la perdida 
de Efpaña gozo. Los Manteles finifsimos, y pu- 
rifsimos fobre fembrados de lirios , que con fus 
miímas manos labro la Emperatriz de la Gloria 
María: que oy fe guardan dentro de vna preciofa
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io
Vrnade piara en la Cafa Profefa cíela Compañía 
de Jesvs de Lisboa. (Quint.Saná. de Toled. ca- 
pir. io ,) Aparatos todos Mageftuofos , y ricos: 
Magifterio , y Original bien Iluftre , de que le 
copie, y de que fe aprenda el afleo , la authori 
dad, y el adorno de las Ceremonias, con que tan 
alto , y Sacro-Santo myfterio fe debe fervir , y 
fe debe venerar.

Nació V. S. tan grande , que no pudo 
aprender de agena enfeñanza efta obligación. Con 
el principio de las nobles naturalezas nacen las no
ticias de las grandes obligaciones. Defea oy V; 
S. que no fe olviden las Ceremonias, queflempre 
a excrcirado ( aviendo en los figlos pallados me
recido la confultafela lluflriísima Santa íglelia de 
Cuenca , lo que en algunos puntos de eflas ma
terias fe debía obrar ) y mandóme , que de fu 
vfo Religiofo , aun mas que de los Eftattuos de fus 
Cabildos Venerables, las traslade al papel : eter
nizando para los ligios venideros la eflanipa , lo 
que eftá oy tan prelente á la villa por bien ob- 
fervado, y por bien cumplido. No cuydaron de 
ella atención advertida Nueftros Gravísimos Her
manos Primeros *. porque confiaron (como ha 
fucedido) mejor lograda por fus excmplos,que 
por fus eícritos , fu imitación. Pero no es arro
gancia , fino eflima del nacimiento , probar con
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la pluma , como coü la vida , los qne o y obran 
tan cuydadofos de H1 Divino Cuíco, que no han 
degenerado : fiendo alabanza bien iluílre el no 
degenerar ; quando fobre lo nacido, y íobre lo 
heredado , es tan difficulrofo el crecer. Lo que 
yo puedo deziráV. S. (fin embidia,y finlií'oii- 
j a , aunque con muchas noticias de lo que fiem- 
pre ha fido ella Santa Iglefia : no es grande la 
prefumpcion ) que es tan eftirado el empeño, en 
que las ventajas , de los que nos precedieron, 
nos ponen , que ha de vivir muy atento el cuy- 
dado , fi emos de parecer los mifmos, y fiemos 
de competir ( no igualar ) las virtudes de tan 
altos exemplares : y que no podemos ( fin mu
cha culpa ) faltar á los informes, y á los latidos 
de efta obligación.

No ha fido déla intención prudente de 
V. S. que fe dilatafe elle Difcurfo en Cereño* 
nial, ñique fe avultafe con muchas ojas el recuer
do de eftas fus coftumbres, fino que mirando lo 
que oy fe obra ¿ y lo que en diferentes ocafiones 
fe ha determinado, fe efcribieífe ,1o que en con
formidad deben obfervar todos.Y efte es el motivo, 
de que fe impriman eftas Leyes, el que eftablecidas 
por {inguiares Decretos, y por coftumbre continua
da , fe obedezcan , y no fe difputen mas. En las Re
públicas , que guian con la luz de la verdad, y déla
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honra fus procedimientos, no fe tilda, loque vna 
vez, fe decreta , fi ha eítrañezas difeulpadas coa 
la mudanza de los ligios no fe reforma. Que tam
bién admite reformación la prudencia ; y folo pue
de fer eterna (en la duración, y en el origen) vna 
ley Divina. No ha de fer la conftancia obíHna- 
cion ; ni porfia la entereza. Sin la evidencia de 
ella importancia ha dicho la Razón íiempre ; Ef- 
ta efcriu ; aunque fea dura, debe venerarle la Ley.' 
El defcuello libre de los mortales pretende facudir 
de fobre si el yugo, que oprime con la fugecion; 
y no pudiendo llamarle fubdicos , y negarle á la 
obediencia, procuran retar como pailones los im
perios de los que mandan , para confuelo , y para 
difeulpa afectada de no aver obedecido. Para el 
remedio de eíta altivez p re fu mi cía fe eferiben las 
leyes: para que nadie pueda quexarfe , de que le 
manda el afeito, 6 la pafion , quando le manda 
autorizada de el tiempo, y de la confuirá la Ley. 
Pues no viendofe la mano , aunque fe alcanze á ver 
la pluma , fe halla el fubdito obligado á la obe
diencia , fino es que niega defeorres , que es 
fubdito. De quien avia de quexarfe Nabu- 
co—donofor , leyendo eferita en e! papel de 
vn calicanto la amenaza de fu Cetro , y de 
fu vida : y  contra quien havia de bolverfe
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el Pueblo atrevido ( cubierto de niebla , y de 
mageftad el monte,y eítremecida con los relám
pagos , y truenos la cumbre de el Sina) viendo 
efcrius las leyes en las ojas , y  en las tablas de 
las piedras de vnos rífeos por la pluma de vnos 
dedos? Parece que es fola la razón, ía que man
da , quando es fola , la que manda la Efcritura. 
Nadiepuede hofveríe contra lo Eícrito, no fe buel- 
ve contraía razón.

Ti cuela V. S. mucho refpeto ( que 
tiene mucha honra , y  mucha fabiduria ) y af« 
li abraza fus dictámenes como Maeitra de la ver
dad , y folo de si mi lina puede aprender. Bien 
governados loseítilos , que aquife rnueftran , han 
hecho á eíta Ig'efia Magiftra! venerada en todo 
el Orbe, hada en fus vlcímos deívios ; y  merece
dora de tan Ungulares premios ( de todos : que 
ninguna Dignidad Esclarecida , GJoriófa , les 
ha faltado , para acreditar fus méritos)como en 
fu mifína Cafa, y en ¡o efeondido de fu model- 
tía han bufeado a fus Grandes Hijos. Para con
tar fu numero , era neceíTario hazer aleítilo eterno. 
Frecuencia Ejcogida ( y afsi fingular eíta íglefia 
para fus alabanzas) como de la Familia de los De
cios, dezia Caíiodoro. Obfervadas eítas miímas 
Leyes darán á V. S. el mérito , arto mas glo
riólo que la medranza. Que eíta aunque no fea
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de la fortuna , no es de la grandeza; y aqueles 
ficmpre de la gracia. Cuyos augmentos dé Dios 
á V. S. como puede , y yole fuplico , como 
eftoy obligado : deíeando para íus Prebenda
dos muy Ilutares la eftimacionde los Buenos; col
mado premio de las ventajas de fu virtud. Alca
lá, y Diziembre treze de mil feifcientos y fe- 
fenta y fíete.

t~ * f\ -i »* f< í

yenerador afcítuofo de la 
Grandeza de V. S.

Cuya duración confiante, y Ce-' 
leitial Corona defea,___i «

Su menor Difcipulo; 

F rancifco  Ignacio de P o rre s.
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CEREMONIAS
D E  LA  S. I G L E S I A  

M A G I S T R A L

SAN JVSTO,
Y  PASTOR,

Efcogidas de las Determinacio
nes de fus Cabildos, y man

dadas obíervar , por efpe- 
cial Eilatuto de 20. de 
Di zíembre de 16 16.

E S T I L O S  COS T VMBT . ES  , T C E R E 
M O N I A S  G E N E R A L E S .

1 P r i m e r a m e n t e , fe atienda
-i- á las Ceremonias de el eítilo 3 y

Miííal



MííTal Romano : y ft en algún tiempo mudaren, 
ó acrecentaren algunas los Sumos Pontífices , y  
Sagrada Congregación de Ritus , fe admitan , y 
guarden en eda Santa Iglefia con fuma veneración, 
y fin nueva confuirá.

2 Por la obligación que eda Santa 
Iglefia tiene á conformarfe en fus Ceremonias, con 
las que obferv3 la Santa Iglefia de Toledo Pri
mada de las F.fpañas , fegua la Condrc. 47. fi fe 
dudare el eftilo,que debe guardarfe en alguna co
fa tocante al Culto Divino; fe confulte al Maef- 
rro de Ceremonias de aquella Santa Primada Igle
fia, y fe admita, loque en ella fe obfervare. Pero 
fi eftuviere decretado algo por los Cabildos de 
eda Santa Iglefia diferente: 6 fi fe determinare en 
algún tiempo algo opuedo á fus Venerables Ritos, 
fe podrá en ella Santa Iglefia obfervar ; pues lo 
permítela Conftitucion 47. Y nada fe mude, 6 
introduzca de nuevo fin mucho, y prudente exa
men. Y deíle cuenta á los Señores Diputados ( fe- 
ñalados para el examen de edas materias ) de lo 
que fe puede cor regir ,6  mejorar.

$ Siempre que fe nombraren los San
to® Martvres San ludo , V San Paftor Nueftros 
Efcíarecidos Patronos , defcubran la Cabeza to 
dos los Prebendados, y Aísidentes de eda Santa 
Iglefia.

I &
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4 Ninguno que afsifte en el Coro ; puede 
rezar , ni reze dentro de él , Tacando Breviario 
ni Diurno , mientras fe cantan las Horas , y ce
lebran los Divinos Oficios. Y el que lo conrra- 
rio hiciere , pierda la hora ; como lo manda la 
Conftitucion z6.

5 Ninguno pafíe de vn Coro , ni 
mude, ni dexe fu propia filia,y lugar: y  el que 
en efto faltare, fea multado en la hora, como lo 
difpone la Conftitucion 27.

6 Todos los que afsiften en el Co
ro , Te levanten,y defcubranla Cabeza á las Ho
ras de Nueftra Señora , a los Hymnos, al quicum- 
que ntult , de Prima , á los Cánticos de la Mag
níficat , Bened'tcins , y Nunc dimittis , al Pfalmo 
de Completas , Ecce turne Benedicite Dominarn , al 
fegundo Verfo de el Pfalmo ; Laúdate Pueri Do• 
tninum , que es, Sit nomen Domini Bencdtffuw , al 
Gloria in excelfis Deo , al primer verfo de Gloria 
Patri, al C redo, al Evangelio , Oraciones, y al 
Orate fratres, y al primer verfo de el primer Pfal
mo , con que fe empiezan las Horas. Y quando 
eftuvieren Tentados,delcubran las Cabezas, fiem- 
pre que fe nombrare el Nombre de Jesvs, ó Je- 
fu Chrifto, o el Nombre de MARIA, y al Simal 
Ador atur, que fe canta en el Credo , y al Nom-
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bre de el Santo de quien fe reza , 6 haze con-- 
memoracion.

7 Ningún Prebendado pueda dezir 
MiíTa , mientras fe haze la Procefsion Solemne, ni 
mientras fe dize la MiíTa Mayor en los tales días 
Fedivos de Procefsion Solemne, ni mientras Ser
món. Ni fe permita en las otras Procefsiones; 
aunque no fe an en dias fedivos, fe diga MiíTa en 
todo el ámbito de la Iglefia , por donde la Pro* 
cefsion anda : Y al que io contrario hiziere fe le 
multe en quatro reales.

8 Todos los Prebendados ; y los 
demás, que afsiftieren en el Coro edén vniformes, 
Tentados, en pie , u de rodillas, y íi alguno tu
viere enfermedad, o flaqueza muy debilitada, 6 
vejez, fe ponga en las filias basas, por no hazer 
deformidad, y fe ha de levantar para fer incen- 
fado.

9 Nadie fepafee en laIgleíia .mien
tras fe canta la MiíTa, 6 fe dizen las Horas, y íi 
alguno hiziere lo contrario, fe mande al Apunta-; 
d o r , no le tenga por prefente al Recle.

10 Mientras Sermón nadie falga a la 
Lonja de la Iglefia, ni si Claudro: y el Lelador 
de el filencioadvierta al que edo hiziere, la obli
gación de no falirfe de el Coro : y el Apuntador

le
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k  pone en el Recle , por ño afsiílir al Sermón. 
Y fi los Sermones fe predicaren fuera de efta 
Igleíia , los que no afsillieren á ellos , fean 
multados con mas rigor , á juiiio de el Señor 
Abad.

í i  Quando fe nombra al Señor Arqo- 
bifpo de Toledo en la Coleóla de la Milía, o en 
otra ocaíion, fe ha de dezir , Antiftitem Noftrm: 
y en la Coleóla debe nombrarfe primero, que al 
Rey Nueílro Señor.

i z Dentro de el Coro deben eftar 
los Señores Prebendados cada vno en fu Silla, 
fegun fu antigüedad ( eílando Ordenados de 
Presbyteros ) y no lo eílando,el Señor Preben
dado ha de eilar en la Silla mas ínfima , junto á 
el Señor Racionero mas antiguo , y luego que 
íe Ordene de Presbytero ha de paífar á fu Silla, 
fegun fu antigüedad : Fuera de el Coro , fea a, 
Refponfo , fea á Procefsion , ó fea á otra qual- 
quier cofa , que el Cabildo falga , fiempre debe 
ir el Señor Canónigo, ó Racionero mas antiguo 
en fu lugar,fegun fu antigüedad , aunque no eílé 
Ordenado.

13 Los Cabildos , no fe tengan en día 
de Doble , ni mientras las Horas de las Prefen- 
cias : y quando fe tuvieren otros dias, no fea á 
la hora de la MiíTa Mayor. Y quede fiempre
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en el Coro vno de los Semaneros, el que fio ef- 
tuviere ocupado en aquel tiempo , ó otro algún 
Señor Canónigo, ó Dignidad, aunque fean Ca
bildos de Preíencia , y gane la preíencia, el que 
allí quedare, y pueda remitir fu voto.

14 No fe tome tabaco , ni en el 
C o ro , ni en las Procefsiones : y reprehendafe lo 
contrario con rigor.

15 Qu&ndo las Fieftas Dotadas
fe dixercn fuera de fus propios dias , no fe 
digan, ni en Dobles, ni en días de fiefta. Y quan- 
do fe dixeren en otro algún día, fe canten en el 
Altar Mayor dos Midas , vna de la Prefencia , y 
otra Conventual de el tiempo. Ni contra ella 
debida obfervancia pueda en algún tiempo ale- 
garfe coftumbre : pues contra ella no puede pre
valecer ninguna prefcripcíon, como lo ha deter
minado la Sacra Congregación de Ritus con re 
petidos decretos, y fiempreefta Iglefia lo ha guar
dado. Y ocurriendo fiefta Doble, ó Semidobfe 
en la Vigilia de la Afcenfion , fe han de dezirtres 
Miífas la de la Fiefta, 6 Santo , defpues de Tercia en 
el Altar Mayor: la de la Vigilia entre Sexta, y N o
na, en la Capilla de San Pedro, y defpues de la 
Procefsion la Mi'fía de las Rogaciones, en la íglefia 
donde fuere la Letanía.

16 En las cortesías, conociendo ca
da



ch  vno fu obligación , la dé Mayor, el que es efce* 
di do de el otro en la Dignidad.

17 El Jueves Santo fe haga Lavato
rio ; conforme, á la cofturobre de las íglefias de 
Efpaña, y Rubricas de el MiíTal , y practica ef- 
ta Iglefia , lavando el Señor Abad los pies á 
treie pobres.

18 Quando fe celebran los May ti
ñes de Navidad, y los de Semana Santa, fe pon
gan dos achas en los dos Pulpitos, yfalgael Ze- 
lador de el filencio acompañado de dos Cape
llanes, y de vn Seyfe ,que lleve vna acha, á viíitar 
todo el Ambito de la Iglefia , para que no haya 
en ella algunos defordenes.

19 GuardeíTe con todo cuydado la 
Conftitucion veinte y ocho , que ordena , y 
manda , embie el Cabildo vno , u dos Señores 
Canónigos , que coníuelen , exorten , y amo- 
neften, á qualquier SeñortPrebendado, que eftu- 
viere enfermo , que ordene fu Alma , y provea 
en fu falud efpiritual. Y el tal enfermo aliviado 
de fu dolencia venga á la Iglefia á agradecer á 
Nueftro Señor el Beneficio de fu falud , fiendo 
ella la primera falida de fu cafa. En otra mane
ra , faciendo lo contrario , pierda quanto hir
viere ganado , mientras eftuvo enfermo.

El



20 El Cabildo todo determíne fobre 
los debates que pueden acontecer entre los Mi
niaros de la Iglefia , y feñale las penas , que le 
pareciere , fcgun fuere jufticia. Y todos paiten 
por h  pena fufo-dicha : y el que pidiere relaxa- 
cionde la tal pena, pague doblado fegunlaConf- 
titucion 31.

21 Todos los Señores Prebendados 
íraygan la Corona abierta de el tamaño , que 
la vían los Sacerdotes honeílos de efte Ar^obif- 
pado.

22 Quando el Cabildo fulicre á algu
na Procefsioñ , tengan obligación los Capella
nes de acudir á ella pena de dos Reales, yl ode-  
mas que el Cabildo determinare.

23 Todos los Señores Prebendados 
digan dos Miítas por qualquier Señor Prebenda
do difunto , aunque no fe entierrc en efta San
ta Iglelia, ni muera en efta Ciudad.

24 Luego que muriere algún Señor 
Prebendado de efta Santa Igiefia, fe clamoree 
folemnementc á buelo , y al falir la Cruz , y al 
enterrarle , y á la noche defpues de tocar á las 
Ave Marías , y á la mañana, antes de el cimba
lillo , fe haga feñal con las Campanas , como fe 
haze en los otros Ani ver latios.

Si



25 Sí es el entierro por la tarde , fe 
diga vna Vigilia con Invitatorio foiemne, y can
te la Mufica la primera lección. Y Inego á la ma
ñana íiguiente fe diga la Miffa de Cuerpo pre- 
fente , y fe cante vn Refponfo con la Mufica. Y 
para poner el Cuerpo , y defpues la tumba , fe 
ponga mefa alta : que tenga vna grada mas, quan
do muriere el Señor Abad,

2<5 En los nueve dias figuienter aca
badas las Horas por la Mañana , y por la tarde 
fe diga vn Refponfo fobrefu fepultara. Y enter
rándole el Señor Prebendado fuera de efta Santa 
Jgleba, fe digan éntrelos dos Coros los Refpon- 
fos: pero aviendo otro Aniverfario eftos mifmos 
dias , fe diga el Refponfo defpues de el Ani- 
verfarío.

27 Dentro de el Novenario fe di
gan otras dos Vigilias > y otras dos Midas » en 
el Altar Mayor ; poniendo Tumba alta entre los 
dos Coros : y encada vnode eftos tres Aniver- 
farios r y Mida , fe repartan mil maravedís * á los 
quales le refponda pan ; y fean de prefencra para 
los que eftan en la Ciudad , y no tienen Patitur\ 
ni afsiften en la Vniverfidad como Catbedraticos. 
Antes de empezarle eftos, y otro qitalquier Ani
verfario , fe ha de deziy el Pater-*Nofter fe- 
creto.

2 3

En
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28 En las Millas fofemncs de los Difuntos

(quales fon las de fu Comemoracion ,diafegundo 
de Noviembre, la de el día de fu obito, ü de fu 
Aniverfario , y fiempre que fe digere vna Ora
ción fola ) fe ha de incenfar el Altar al tiempo 
de la Oblata , y la mifma Oblata, y folo al Pref- 
t e , y también quando fe eleva el Santifsimo Sacra
mento le ha de incenfar el Subdiacono.

29 En los Funerales de los Señores
Canónigos en la primera Vigilia ay quatro Ca
pas para el Invitatorio, y  acabado dicho Invita- 
torio aguardan los Señores Caperos á que fe di
ga el Verfo primero de el primer Pfalmo , y aca
bado fe hagan vnos á otros corteña , y los Se
ñores mas antiguos fe quiten las Capas, y fe ban 
á fu Silla , y los Señores Caperos cada vno al 
Faciftól de fu Coro , y á el penúltimo Verfo de 
el Pfalmo fe va cada vno á fu lugar, junto á el 
banco.

3 o En la Vigilia primera de los Seño
res Racioneros,ay quatro Capas , dos de Seño
res Canónigos , y dos Señores Racioneros , y 
obferban lo mifmo que queda dicho en la Vigi
lia de los Señores Canónigos.

3 1 En las otras dos Vigilias ay folo 
dos Capas , fi de Canónigos Canónigos , fi de 
Racioneros Racioneros.

En



32 En dichas Vigilias al empezar la 
primera lección combidan los Señores Caperos á 
vno de cada Coro , para que baxen al Verfo de 
la fegunda lección , y en el ínterin que le can
tan eftán Tentados los Señores Caperos , y los 
Señores que han baxado al Verfo , y  Refponfo- 
rio fe Tientan en el vaneo de los Señores Cape
ros , mientras canta el Señor Abad la vltima lec
ción , la fegunda lección toca á el Semanero, 
pero fi eftuviefle revejido le toca cantarla al fe- 
gundo Semanero.

3 3 En la primera MiíTa de los Funera
les por los Prebendados ay quatro Capas, fi de 
Señores Canónigos Canónigos, fi de Señores Ra
cioneros Racioneros : efto es, fiendo la Mifla in
mediatamente en el entierro , que fiendo el entierro 
por la tarde la MiíTa es defpues de Prima en el Al
tar Mayor, y ay Tolo dos Capas; y para el Abfolve 
fe convida á el empezar la Epiftola dos de cada 
Coro , en las otras dos Millas figuientes ay Tolo dos 
Capas,yfien la MiíTa Te cantare la fequencia no 
fe convida , y á falta de Señores Canónigos fe con
vida á Señores Racioneros.

34 En efias MiíTas eftán los Se
ñores de el Córo de rodillas á las Oraciones, y 
defde Sandus hafta el pax Domini , exclufi- 
ve , pero á las Oraciones no fe inquen de

D ro-
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jodíilas Infta que el Señor Preñe aya dicho 
Cremas, y fe levantan antes que el Señor Preftediga 
pax Dotniní fit ferrper vobifeum.

3í Al fin de los Pfidmos de Difun
tos diga el vn Coro , Réquiem ¿eternam dona eis Domi
ne , y el otro Coto refponda , Et lux perpetua luceat 
eis , y que el vn Coro diga Gloria Patri, y el otro 
Coro refponda.

$6 En el Coro fe guarde mucho
fiíencio, y anadie fe permita el hablar, ni el de- 
xarde cantar conforme a lo que los Sagrados Cá
nones , y Concilios eftablecen : y en la omifsfon 
de reprehender efta falta , pienfe el Señor Preíi- 
denre , que puede eftár muy culpado. Efpere el 
vn C oro , a que el otro acabe, para empezar d  
verfo, que á de decir : y  hagafic íiempre paula, y 
mediación en el verfo que fe cantare.

37 Si alguna periona , aunque fea 
Señor Prebendado , quifiere decir Milía en el Al
tar de las Reliquias de nueftros Santos Marryre?, 
fe dé primero quenta al Señor Abad, 6 Prefidente, 
para que dé licencia.

38 Antes del cimbalillo, y defpues 
de acabadas las horas fe dé fofamente recado á 
los Señores Racioneros , para decir MifTa en fa 
Capilla de los Santos Martyres: porque puedan

los



. 17
ios Señores Canónigos, y Dignidades decirla en 
mas acomodado tiempo.

39 Ningún Señor Prebendado, ni 
Capellán pueda ir con fobrepelliz, aunque lea con 
manteo enciman fu cafa, o al contrario. Ni fe de
tenga en la plaza en corros con fobrepelliz: y fé 
multe a quien aísi no lo cumpliere.

40 En las Procefsiones de la Vniver- 
fidad queden afsiftiendo en el Coro ,é  Iglefia ,y  
ganan fus propinas, confórmenla Real Proviñon 
dada para elle efedo, feis Señores Canónigos,ó 
Dignidades, los mas antiguos, tres de Cada Coro, 
y feis Señores Racioneros con el miímo orden, 
los Preñes de ambas femanas de la MiíTa Mayor, 
y de Prima , los Diáconos, el Sochantre , y Orga
niza , Apuntador, Maeftro de Ceremonias, y Ca
pellán de los Santos Marty res.

41 l.os que dixeren malos acentos 
en el canto que les toca decir, fean multados en 
vn real, por cada vez que en efto faltaren. Pero 
fifucedicre algún defeuidoen eíta parte, ó algún 
yerro en el Rezo , y Coro , no falga otro alguno á 
enmendarle fino el Señor Abad , por evitar la con -. 
fulion ,y  ruido, que fuele fuceder.

42 l.os Capellanes, que no afsifiie- 
ren á los Oficios del Coro la mañana, 6 tarde „ en

D í  que
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que faíe el Cabildo a algún entierro ; ño ga
ñe la dertribacion , que por el entierro les 
roca.

4? to s  dias primeros delastresPafquas, 
día de la AíTampcion de Nueftra Señora, ( y fi pa
reciere que los dos dias fertivos denueftros Santos 
Martyres, Marryrio , y Traslación ) fe hagan las 
Proceísiones revertidos de Capas todos los Señores 
Prebendados.

44 to s nombres de los Señores Ca
nónigos, que fe feñalaren cada femana, para de
cir las Midas de la obligación de efta Iglefia en 
el Altar previlegiado de nueftros Santos Marry- 
res ,fe efcriban fiempre en la tabla al lado del mif- 
mo Altar, para que los otros Señores Prebendados 
no le ocupen, y ertorven el cumplimiento puntual de 
las Midas.

45 Quando no tuvieren Capas los 
Señores Prebendados , vaya dempre vn Señor 
Canónigo, y fino le huviere en el C oro, vn Se
ñor Racionero , de el Coro de el Señor Ar^o- 
bifpo, á afsirtir al Ofertorio , y cubrir el Cáliz,, y 
debe fer ordenado de Orden Sacro , el que fuere a 
efteminifterio.

46 Las refoluciones que fe tomaren 
en los Cabildos, fe efcrivan fiempre, antes de falir 
de Cabildo los Señores Prebendados : y puede,

fi



C\ guftare, rubricarlos el Señor A bad,6 el Señor 
Prefidente.

47 Quando fe prefentan los tiru
los, para tomar poííelsion de alguna Prebenda, fe 
dé al Señor Prebendado efcriros por el Secreta

rio los juramentos , que debe hazer en el 
Cabildo , antes de tomar en el 

Coro la poflfefsion.

* * * * *
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CEREMONIAS,
Q U E  PERTENECEN AL 

Coro , Rezo , y Miífa.

OS Señores Prebendados en
tren al Coro , por la puer
ta de fu Coro , y hagan 
primero genuflexión al San
dísimo Sacramento , antes 
de entrar en las rexas. Y la 

primera vez , que entraren , hagan Oración á 
Nueftra Señora ( fino ellán empezadas las Horas) 
y acabada la Oración fe ha de hazer vna pro
funda humillación á Nueftra Señora * y otra 
menos profunda al Señor Abad , o Prefiden- 

te.
2 Suban a fus Sillas con las mangas de

la fobrepelliz derribadas de el ombro , y baxas,
dc-te-



deteniéndote a los mas antiguos , y haziendo 
cortesía á los mas, y a  los menos antiguos de am
bos Coros, y á rodos los que eítányáen fus (illas, 
por donde paitan. Y antes de fentarfe la deben 
hazerálos que eílanáfus lados. Y lo tml.no ha
gan al apartarte de fus filias, al falir de el Coro. 
Y quando fe han acabado las Oras, antes de apar
tarte de las tilas, aviendo hecho primero profun
da reverencia al Altar Mayor .deben hazer la mif- 
oia cortesía á los de fus lados: obfervando primero 
cita Ceremonia cortés entre si los que loa primeros, 
encadaCoro.

3 En las filias deben eftár no falien- 
dodeí vmbral de ellas, ni foltenidos en los codos, 
nideiribado el cuerpo fobre el efpaldar, aunque 
pueden arrimarteá él, fino es,quando ledize el 
Evangelio, laConfelsion en Prima , ó Completas, 
o quando ella defeubierto el Sandísimo Sacra
mento. Y en las dos primeras ocafiones íe debe 
eíBr con alguna humillación cortés. Y el Preíte 
que hazeel oficio, taiga algo de fu tilla para empe
zarle.

4 Ninguno fubaafu filia .mientras 
fe dize el Gloria Patri , ni quando fe dicen los 
Hymnos, Oraciones, 6 Evangelio, y a la confef- 
fion en Prima ,y  Completas, y quando los de eí 
Coro elían de rodillas. Y á de entrarte ala Milla

antes



antes de acabada la Epiílola , para no perder el 
Recle , y ala hora de Prima por la mañana, y ala 
hora primera de la tarde debe entrarle antes del 
Gloria Patri, de el primer Pfalmo, para ganar el 
Recle : en que no puede aver interpretación 
alguna. Y en eíh parte debe atender mucho 
el Señor Apuntador á la obligación de fu ofi
cio.

5 Ninguno pafle á fu fií/a por la del 
mas antiguo : y en tiempo de Capas recoja en 
elbra^o la falda, alpaífaraun por los menos anti
guos.

6  Antes de comentar la Prima (aviendo 
efperado el fin de todas las campanadas) fe diga el 
Pater-Noíler, Ave-Maria, y Credo de rodillas: y 
el que la empieza eípere para daría principio , á 
la feñal del Señor Abad , o Prefíjente. Y nin
guno fe fíente antes de acabado el primer verfo 
del Pfalmo,fiempreque eftuvieren los dos Coros 
en pie : y lo mifmo ha de obfervarfe por el Coro 
que entonare la Antífona. Y no ha de empezar la 
Antiforja, fino el Sochantre, y el á quien fe enco
mienda. Y para empezar las demás horas no haze 
feñal el Señor Abad , o Prefidente.

7 En las Kalendas de todas las Paf- 
cuas, Fieftasde NueftroSeñor,yNueítraSeñora, 
de la Cruz , San Jofeph , Santos Apoftoles , y

Evan-



Evangelizas, San Juan Bautifta, Santos Martyres 
San Jufto.y Paftor.y San Félix , Patronos dede Ar
zobispado, San Eugenio, San Ildefonfo, y D olores 
de la fglefia, fe ha de eftár en pie defde el principio, 
hada el punto, en que fe acaba , lo que di¿e de ellos 
el Martyrologio. En las Kaíendas de los otros 
Santos , 6 Feftívidades dobles Tolo fe efté en 
p ie , al nombrar el Santo, ó la Feftividad. Y míen- 
rras fe canta la Kalenda , ha de eftár Tentado el 
Capellán Semanero en la filia del Coro. Y en los 
días de las primeras Kaíendas baxen a decir los 
Verfos de Chnjle Filij Dei rvi~-ui, dos Señores Canó
nigos.

8 Los dias folemnes ,en que han de 
incenfar los Señores Canónigos .entrará íolamente 
en el Coro el Guión, y la Cruz grande fe quedará 
á la puerta del Coro del Altar M ayor, y defpues 
de inceníadas las Reliquias , que llevan los que 
eftán revertidos, las befarán los Señores Canóni
gos , y defpues fe ha de incenfar la Cru¿ del Guión; 
ydexarán los íncenfarios, aviendofe echoprimero 
venia. Y inmediatamente dize el Diácono proceda- 
musio pace.

9 En las Procefsiones fe debe guardar 
fumo filencio , y toda compoftura , entendiendo, 
<]ueen la decente gravedad de las Procefsiones fe 
ha¿e venerable la Authoridad de las Iglefias. Para

E lo



lo cjuaí, y  para eftorvar las platicas de los que vaíf 
en ellas, todos vayan apartados entre si por fu or
den ,fueltas las faldas de las Capas .quando fe vía 
de ellas, y lo mifrno debe obfervarfe, quando fe 
fale del C oro ,á  alguna otra función Eclefiaftica, 
pena de vna hora mayor, Y el Pertiguero fea muí-* 
tado,fino advirtiere á los de la Procefsionefta ce
remonia, y fiempre afsifta cerca del Señor Abad para 
que le ordene , lo que debe hazer.

10 Quando el Prefteva del Coro á 
Ja Sacriftia, para decir Mida, le acompañen fiem- 
pre los Diáconos .Pertiguero , dos Capellanes ,y  
dos Monacillos, como fe haze en las Vifperas, y  
laudes. Y íi los Diáconos ertuvieren revertidos, 
por aver afsiftido á otra Mida, le acompañen los 
dos Señores Racioneros menos antiguos. Y en di
chas ocaíiones va al Airar de Nueftra Señora , haze 
genudexion , y fale por la puerta de fu Coro. 
Quando viene al Coro entra por la puerta de el 
Coro del Señor Abad , y fale por la del Coro 
del Señor Ar^obifpo , y por efta fale también al 
Refponfo.

í i  En la ofrenda no baxe el Prerte 
alas gradas del Airar, fino ftiban los Señores Pre
bendados ha hazer la ofrenda,y beífen al Prerte 
la mano, avíendo echo primero reverencia alSan- 
tifsimo Sacramento,y al PieÜe profunda húmida-

clon.



clon. Yquando Tale de fu lugar el Señor Preben
dado , ha de combidar con cortesía al que fe figue 
par3 la ofrenda del opuefto Coro , fin hazer genu
flexión en fu lugar antes , ni defpues , quando 
buelve , fino es quando ertá el Niño Jesvs en el 
Altar : y entre Coros van con los bonetes puertos: 
y fe los quitan quando el Señor Prerte d ice, Dómi
nos vobifcuin.

12 El Pertiguero no fuba a ofrecer en 
dichas ofrendas; y quando fubiere á recibir palma, 
6 ceniza, 6 vela, vaya fin vara.

13 No puede aver ofrenda en las 
Fiertas Dotadas. Y fi ertubiere dotada alguna 
ofrenda en otros dias, en que la Iglefia no la vfa , fe 
trate con los herederos del que la dotó , en que otra 
cofa fe puede comurar.

14 Los días,en que fe dehe hazer 
ofrenda, fon los figuientes : Día de la Dedica
ción de la Sanra Iglefia de Toledo , Año nuevo 
Circuncilsion , los Santos Reyes , Purificación, 
San lldefonfo, la Encarnación, Refureccion ,Pen- 
tecortes , Aícenfion , Nacimiento de San Juan, 
San Pedro, Santiago, AflumpciondeNuertra Se
ñora, Natividad de Nuertra Señora, 7"odos San
tos, Santos Martyres ( las dos Fiertas) San Euge
nio, la Concepción de Nuertra Señora, Dedica
ción de la Iglefia ,Santifsima Trinidad ,San Félix.

E 2 Día



Dia de Pafcua de Navidad, y de los Inocentes;, 
adoración de el Niño jesvs. Y fi eftá el San
dísimo Sacramento defcubierro no ay ofren
da.

i i  AI Predicador acompañe el
Maeftro de Ceremonias defde la Sacriftia , harta 
las gradas del Alear á tomar la bendicion,y efpe- 
releenel mefmo lugar ; y defde alli le acompañe 
al Pulpito el Pertiguero. Y quando el Predicador 
es algún Señor Prebendado , ha de acompañarle 
harta el Pulpito , y defde el Coro. Fuera de Ja 
JgJefia no acompañe el Maeftro de Ceremonias al 
Predicador, fino es que predique algún Señor Pre
bendado.

16 No fe aparten los Señores Pre
bendados de fus lugares , harta que el Cáliz erté 
cubierro ,por el Capero mas antiguo : y enton
ces echa profunda reverencia al Sandísimo Sacra
mento , fe buelvan al C oro, haziendofe cortesía, 
al entrar en él. Y la mifma cortesía ha de hazeríe 
al entrar á la puerta de el Coro del Altar Mayor; 
fino es que erté el Santifsimo Sacramento defeu^ 
bierto, 6 erté en el Altar Mayor el Lignum Crucis, 
o Efpina de la Corona de Chrifto Señor Nueftro , 6 
el Niño Jesvs, á quien fe va adorar los dias de Na
vidad , y en eftas mefmas ocafiones no ha de hazerfe 
humillación al Prefte.

Quando



17 Quando los Señores Prebendados 
rezan vnos con otros el C redo, fe han de arro
dillar, al decir, el lncarnatus efl, harta , i*> Homo 
facius efi : y defpues también, quando le dizen 
los Cantores. Y (íempre ,que a y Mufica,han de 
decir los Señores Prebendados vno con otro U 
Confefsion , empezando defde : Adiutorium m[~ 
trum in nomine Domini , y  acabando : Sic nomen 
Domine beneditfwn , fin levantarfe , harta que el 
Pielte Tuba al Alear : fino es que erté el Sandísi
mo Sacramento defcubíerto, ó en el Altar el día 
de la Renovación, que entonces han de eftár arro
dillados , harta que el Prefte le incienle. Y en eftas 
mefmas ocafiones dizen los Señores Prebendados 
Vnos con otros los Kyries, Gloria in excelfts Deo, y  
los Agnut, con las mi Anas humillaciones, y ceremo
nias , que el Prelie lo dize. Y harta que fe levante el 
Preíte, han de ertár hincados de rodillas, quando fe 
alja la Hoftia ,y Cáliz.

18 Acabada la Mifla , y la hora del 
Oficio, fi faliere la Iglefia á alguna Proceísion, fe 
ha de decir la Salve en el C oro , 6 el Hymno de 
Nueftra Señora conforme al tiempo. Ello fe en« 
tiende,quando fe faledel Coro á alguna Procefi 
fion de Dotación particular , pero no quando es 
Proceísion deJ vio, y coftumbre de la Iglefia Ro

mana,



mana»como en las Pracefsiones de las Letanías ,6
ot ras lemej antes,

19 Defpues de la Míflfa fe empieza 
Ja figníenre hora , fin que el Señor Prefíjente 
haga feñal , apartado ya de el Altar el Pref- 
te.

20 El Prefie debe bolver al Coro 
acompañado de los Caperos , Diáconos , Seyfes, 
y Pertiguero. Y entrando en él hecha profunda 
reverenciad Nuefira Señora , vaya al medio de el 
Airar déla Virgen (en que debe dar gracias) fin 
inclinar la cabeza al Señor Abad. Y efte le ha^a 
profunda cortesía , hafia que llegue á fu lugar. 
Y defde que entra en el Coro eftén en pie todos 
los que en el Coro afsiften. Quando el Prefte 
buelve al Coro defpues de Vifperas, hecha reve
rencia áNueftra Señora , que deben también hazer 
los que le acompañan, buelva a fu lugar fin hazer 
cortesía a los que le acompañaban. Mas no debe 
bolver el Prefie al Coro quando ay alguna Miífa 
defpues de Sexta; (ino es en cafo, que fe aya de de
cir la Nona, y fi huviefle Mifla defpues de Nona no 
debe bolver fino es en cafo de que íe digan Vifne- 
ras, y en la Sacrillia no íe ha de detener el Señor 
Prefie ha dar gracias.

21 El Prefie los dias, en que canta 
las Kalendas,que ion Viípera de Navidad» ó de

nuef-
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nnertros efe larecidos Martyres , no debe hazer 
cortesía al Señor Abad , pues en ninguna ocafion la 
haze mientras eíH revertido.

22 Les Caperos , quando Talen , y 
entran en el Coro deben también hazerla al Señor 
.Abad, defpues de hecha mas profunda á Nueftra 
Señora , fino quando efta el Sandísimo paten
te.

2$ El Subdiacono , que entra a re- 
girtrar la Bpiftola, debe también hazerla, al en
trar , y al falir del Coro. FJ que viene al Coro 
ha d ar la paz,hecha reverenciaáNuertra Señora, 
no la haga al Señor Abad , quando entra ; pero 
quando Tale del Coro ,debe también hazerlafife 
huviere confumido el Sangais.

24 Quando fe dan paz los Señores
Prebendados, fe hagan la debida corte.ía al reci
birla , y  al aparrarfe. Y quando vinieren defde 
fu lugar á decir los Agnrn, o á recibir la paz , no 
ertando confumido el Sandísimo Sacramento , 6 
ertando defeubierto ,Ie hagan primero reverencia 
hincada la rodiÜ3. El que da la paz no debe 
hazer cortesía al que fe la d a , pero debe hazerla 
defpuesde averíela dado.

27 Quando tuvieren Capas los Se
ñores Canónicos , baxen también Canónicos al 
Traffo , ó al Abjol've Domine en todas Miífas de

Requien



Réquiem. Quando las tuvieren Señores Racioneros 
baxen Racioneros.

26 Hagan venia al Señor Abad los 
á quien fe encomiendan las Capas .quando fe las 
encomiendan , fino es quando efta el Sandísimo 
patente ,y  deben tomarlas con puntualidad al prin
cipio de la MiíTa para que el Capero del Coro de 
el Señor Ar^obífpo Tuba á encomendar la Glo
ria.

27 En los dias Solemnes en que ay 
Vifperas á ocho, o á quatro , los Señores Caperos, 
á los Pfalmosque canta la Muíica eftán Tentados, 
los que Te cantan al Organo eílan delante del Fa
cí ftól detras de los Monacillos. En ellas Vifpe
ras el primer Pfalmo los Señores Caperos le dizen 
rezado vno ron o tro , cada vno en Tu pueílo junto 
a el banco ; el tercer Pfalmo, le dize rezado cada 
nmo en fu puedo detras de los Monacillos, y aca
bado de rezar Te (lenta cada vno en fu lugar , y 
lo mifmo al quinto Pfalmo, y que al Pfalmo Liudate 
pueri Dornimm , el Señor Capero , que le entona no 
fe detenga al Verfo : Sit nometn Dornini benedicíum. 
En ellas-Vifperas los Señores Caperos dicen la Mag
níficat rezada vno con otro , cada vno en fu pueíto 
junto al banco, y acabada fe Tienten hada el Clori4 
Tatri exclufive.

4°
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28 tos Señores Caperos bueltfan á, 
fu lugar , antes que fe diga el Gloria Patri, ó verfo 
vltimo de los Hymnos : y  eftén Tentados fiem- 
pre que los Señores Prebendados cantan al Fa- 
cirtól,óel Tra& o.ó elAbfolve, 6 el Refponfo- 
rio.

29 Han de tener Jos Cetros en las manos 
fiempre que eftuvieren en pie ,ó fe arrodillan á ado
rar el Santifsimo Sacramento, ó en el Credo defde el 
buarnatus e(l.

30 Quando faltare Dignidad en el 
Coro, tornen las Capas los dos Señores Canónigos 
mas antiguos en los dias, que avian de tomarlas los 
Señores Dignidades. Y fiempre fe procure guar
dar la conformidad de ambos Coros, en feñalar Ca
peros.

31 Los Caperos han de ponerfe las 
mangas de la fobrepelliz,, como amitos, eftando 
fiempre en erto conformes. Y los demás Señores 
Prebendados en el tiempo de Capas de Coro deben 
cubrir el cuello de las lobas con las mangas de la fo- 
brepclliz,.

32 En rodas las MiíTasde el Altar 
Mayor , o de el Coro , defde que fe confagra, 
harta que fe confume,fe han de guardar las mif- 
mas ceremonias , que quando eftá el Santifsimo

F Sa-
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Sacramento patente ; y han de eflár deíhudas Jas 
manos de los guantes , como quando fe canta el 
Evangelio, 6 diz,e laConfefsion al principiode la 
Mida.

33 Cada quinze dias debe Renovarfe 
el Santifsimo Sacramento : á que deben afsiftir 
todos los Señores Prebendados, entrando al Coro 
de el Altar Mayor, por fu orden, y antigüedad. 
Y en eííe tiempo debe repicarle con toda folem- 
nidad antes, y mientras fe encierra. Y fi fuere 
día de Feria , fe cante la Mifla de el Santifsimo 
Sacramento. Y la mefma fe cante en qualquier 
otro Jueves de Feria, fino fuere en las de Quaref- 
m a, ó Adviento, ó Vigilia. Y fe advierta han con
cedido los Sumos Pontifices Jubileo á todos los 
que afsiftieren en eífe tiempo á fu Sagrada Vene
ración. Y en eíta ocafion tampoco fe vendí-’ 
ce el incienfo por que no fe incienfa el Air 
tar.

34 El Semanero debe cantar lado-, 
ría , el Credo , el Prefacio , y el Pater-Nofter,' 
irremifsiblemenre : y fino lo hiziere, fea multado a 
arbitrio del Cabildo, fino es que fe diga la Milla en 
el Altar Mayor.

3 y Faltando en el Coro el Señor 
Abad, ó Prefidente, prefida el Señor Canónigo

mas



mas antiguo Ordenado. Y a falta de Ordenado 
prefida la Dignidad mas antigua , ó Canónigo, que 
no fuere Ordenado : y á falta deíte el Señor Racio
nero mas antiguo.

36 La MiíTa por el Pueblo de ía 
Parroquia nofeempieze harta confumir el Santif- 
fimo Sacramento en la MiíTa de el Altar Mayor: 
y debe fiempre decirfe fegun la obligación , y eof* 
tumbrede erta Jglefia todos los Domingos, ó dias 
Feftivos.

37 El Sochantre regirtreel Rezo 
de ’dia figuiente en el dia antecedente : y fea muí- 
í ío , ft fucediere algún yerro en el Coro por eíle 
defcuido.

38 Todas las Fiertas de primera 
ciarte fe celebren con Muíica alra,ybaxa : y en 
dichos dias íe incienfeel Altar de Nuertros Santos 
Martyres, y el día de San Pedro el de la Parroquia á 
las primeras Vifperas.

39 No falga el Prefte de la Sacriftia 
á decir la Mifla á la Capilla , harta que efté dif- 
puerto todo el recaudo necefíario : y acudan á 
ella fiernpre que fe dize MiíTa, ó fe cant3 al
gún Aniverfario , dos Señores Canónigos , dos 
Racioneros , dos Capellanes , y dos Sey-

E1
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46 El día de el Martes Santo;

quando fe faca la Efpinade ChriQo Señor Nuef- 
tro para que el Pueblo , y efta Santa Igleíia la 

adore , íe buelva defpues á lu lugar con 
todo acompañamiento, y veneración, 

como fe Tacó ,á  que afsiftan los 
Señores Prebendados.

* * * * *

C E -
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CEREMONIAS,
QUE EN ESTA SANTA , Y
Magistral Igleíia, de San Juño, y
Paftor , de efta Ciudad de Alcalá de Henares, 
fe obfervan , eftando patente el SANTISSIMO 
SACllAMENTO , por acuerdo de fu Uuftrifsi- 

mo Cavildo , y exortacion de el P A P A 
C L E M E N T E  VIII. al zelo , y anti

gua obfervancia de ellas , por la 
Bula de el tenor Agújente.

DILECTIS FILIJS CAPITVLO , ET CANO- 

NICIS ECCLESI/E COMPLVTENSIS:

C L E M E N S  PP. V III .
D I L E C T 1 F1L 1] S A L V T E M  , ET

Apofíolicam Beneditfionem; magnam 
íatem cepimus ex lite^is a/ejtris, quibusno-

bis



4  ̂ t
bis (i%Mficdft'is (¡tanta re-verentia , té honore SANC-
TISSlMl COR POR IS CHKISPl , feflrziitatem cele• 
bretis % nihil enim gratius nobis accedere potefl, quam 
pietatis , té  religtonis eorum fieri certiores , qui Sa- 
crO’Sanñum Euchariftia Sacrarnentum quanto máxi
mo pofjant honore projequamur , hoc emm e(l máximum 
Sacramentam in quo falutem omnes conjequuti fumus, 
hoc e(l , Sacramentan,> pietatis , ftgnum <-onitatis , in 
quo njnum corpas multi fummus rvinculum cbaritatis, 
quo nos Chrijlus Saluator nofter fibi <-vniri, té  per
petuo fecum manere deftderat ; mérito , igitur , diem 
fefiurn Sanclifsimi Corporis Chrifti, totamque eius oc
ia vam  , otnni (ludio , té  fedulitate colitis ; atque ad 
hanc 'vefiram , té  populi de-votionem augendam non- 
nidias indulgentias per alias no [Ir as, in forma breáis 
literas , concefsirnus , ruofque bortamur , <-vt irnpof • 
terurn (emper rnagis magifque hanc ipfam folernnita• 
tem atque Sanffiifsimum Euchariftia Sacrarnentum v e 
neran <velitis , 'ztt rveftra pietati alleSíi pofsimus in 
dies erga <~uos ejje liberaliorcs. lnterea nojlram , té 
Apoftolicam benedittionem evobis paterno amore impar- 

tirnur. Datum Roma apud Sanffurn Petrum fub 
Annullo Pifcatoris, Die Vill. Martij H  DC.IV: 

Fontificatus noflri anno decimotertio.
M. Vejlrius Varbianus.

REGLAS
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R E G L A S
G E N E R A L E S .

S T A N D O  EL SAN-
tif$imo patente , han 
de eftár en pie todos 
los Señores Prebenda
dos , y Miniaros , en 
los Divinos Oficios.

fegun la loable columbre de efta Santa Ioleíia, 
y Tolo fe han de Tentar para el Sermón , y ios 
que eftuvieren en la enfermería.

2 Que no Te han de hazer venias , ni 
corteñas en el Coro , á el Señor Abad , o Prc- 
íidente , ni entre si , los Señores Prebendados, 
excepto á el recibir la Paz , por elpecial myf- 
terio.

3 Que las genuflexiones Te han de 
hazer con ambas rodillas , inclinando la cabeza, 
quando le paila delante de el Altar , y aya algu

na



na pauía , 6 mórula , y  quando no ; con vna 
foia rodilla , pero fiempre ha de llegar á la 
tierra.

4 Que la Prefencia de el Sandísimo 
Sacramento , no impide hazer venia á Nueftra 
Señora la Virgen María , del Coro, ni tampoco 
el incenfar las Reliquias.

48

C E R E M O N I A S ,
que pertenecen a todo 

el Gavildo.

V A N D O  Tale el Cabildo de el Coro 
V. }  para colocar el Sandísimo , o á  cubrirá 

íu Sanrifsima Mageftad deípues de Com
pletas, 6 á las dos Proceísiones, ó á renovación 
publica,íe han de hazer tres genuflexiones : La 
primera , al partir de lu lugar cada vno de los 
Señores Prebendados : La fegunda , á el entrar 
en la Capilla Mayor : La tercera,en la grada,6 
puedo , en que íe ha de detener.

CE-
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C E R E M O N I A S  DE LOS 
Señores Caperos en la 

0 ' Milla.

Q V A N  D O  el Señor Capero va a enco
mendar la Gloria , 6 cubrir el Cáliz, 

1 debe hazer tres genuflexiones : La pri
mera * en faliendo de fu puedo á la vida de el 
Sandísimo , defpues humillación profunda áNuef- 
tra Señora : La fegunda,ála entrada de la Ca
pilla Mayor : Y la tercera ,eq la grada fuperior 
de el Altar. Y quando buelve debe hazer otras 
tres : La primera, en medio de la grada fuprerna: 
Lá fegunda,en medio de la ínfima grada, y los 
que le acompañan, y entrando en el Coro ha de 
hazer humillación profunda á Nuedra Señora , en 
lugar acodumbrado, y á el paífar á fu puedo , y  
á la vida de el Sandísimo , debe hazer la terce
ra , y no en el lugar , 6 puedo , donde ha dé 
edár.

G  Q u a n d o



5° . - v
Quando, viene a el Coro el Señor Prefte,

defpues de MilTa, haze genuflexión con los que le 
acompañan en la Capilla Mayor, y en el Coro he
cha reverencia á Nuelha Señora , va á dar gracias 
al Altar de la Virgen, a el paitar cada vnoá fu la
gar , genuflexión áel Sandísimo , y otra quando 
llega á fu filia , y el Señor Abad , ó Prefidente, 
haze profunda cortesía á el Señor Preíle, baña que 
llega al Altar de Nueftra Señora.

C E R E M O N I A S  DE LOS
_ Señores Caperos en 
««i Yifperas.

QV A N D O fe íes encomiendan las Capas; 
no hagan genuflexión , fino al partir de 

' fu filia para tomarla , y en baxando al 
plano del Coro , entre los Facifloles.

Quando van á encomendar las Antiphonas,' 
deben arrodillar fe , á vida de el Sandísimo , y 
quando bucfven , pero no quando llegan , ó fe 
apartan de el Señor Prebendado, a quien fe en

comienda,



comíen da, y efie fin hazcr genuflaxion, ni otra 
cortesía refponde, VUcet , en feñal de que lo ha 
oído.

El Señor Capero, qirequeda alFacifiól, 
no debe hazer genuflexión quando fe aparta , 6 
bueíve el o tro , pero cada vno debe hazerla quando 
paíTa á vifta de el Santifsimo, á el Faciílól de fu 
Coro. . . - _>

Quando biene el Señor Prefie á el Coro, 
á incenfar el Altar de Nuefira Señora , aviendo 
hecho las genuflexiones debidas en el Altar , y 
Capilla Mayor, no debe hazer otras en el Coro, 
con los que le acompañan , ni con los Señores 

Caperos, y folo fe hazenáNuefira Señora 
las reverencias que fe acoftumbran 

entre año.
• •Jti* Ji vfJMMW >«#
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C E R E M O N I A S
comunes á todos.

Q V A N D O entran en el Coro los Seño
res Prebendados , han de hazer genu* 

* flexión junto la puerta de fu Coro , y 
reverencia á Nueftra Señora en medio de el Coro, 
yen llegando á fu filia genuflexión, y lo proprio 
guando fefale. *'■' • *

Quando dizen los Señores Prebenda
dos en la Mifía que ay Mufica los Kyries , Glo
ria, &c. han de hazer genuflexión antes , y def 

pues, y las demás Ceremonias, que fe acoA 
tumbran entre año en otras 

Miflas.

ir
.
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C E R E M O N I A S ,
en la MiíTa cantada citando el

S A N T I S S I M O  S A C R A M E N T O

patente.

N Mifla Solemne dicho 
por el Señor Prcfte la 
Oración, Ormutte Do~ 
mine, hecha incienfo lo 
vendize , more (olito, y 
retirándole áziael lado 

de el Evangelio, fe hinca de rodillas en medio 
de el Airar en la fuprema grada incienfa á el San* 
tifsimo tres vezes , hecha profunda humillación 
antes, y defpues, fe levanta , haze genuflexión, y 
incienfa el Altar, more (olito ¡y (i ay Reliquias las 
incienfa defpues de incenfada la Cruz , acabado 
de incenfar fe buelve por fu lado izquierdo buel- 
to á el Pueblo para que el Diácono le in- 
cienfe,

A



Í4
2 A !a íncenfadon de la oblata Te

haze lo mifmo que queda dicho arriba , advir
tiendo , que defpues de puedo el incienfo , incienfa 
la oblata fin hazer genuflexión antes,ni defpues; 
y lue^o fe pone de rodiles en medio del Altar, 
incienfa el Sandísimo , fe levanta , haze genufle
xión, incienfa como queda dicho,y el Diácono 
incienfa á el Señor Prelte; afsi toma el lavatorio, 
y fe enjuga los dedos, y en efta ocafion el Sub- 
diacono no fe hinca de rodillas, mas los Señores, 
que eftánenel Coro fe hincan-de rodillas todos, 
fiempreque el Señor Prefte incenfare de rodillas ai 
Sandísimo. > i

$ Siempre que el Señor Prefte
hecha incienfo para incenfar el Santifsimo, fi jun
tamente huvieflede incenfar el Altar lo vend/ce, 
pero no la vendice quando ha de incenfar Tolo al 
Santifsimo.

4 E(lando el Sandísimo Sacra
mento patente , acabado de cantar el Evangelio, 
lleba el Subdiacono el Libro para que el Señor 
Prefte le befe fin hazer genuflexión, /  aviendole 
befado cierra el Libro , y haze genuflexión , y 
inmediatamente el Diácono incienfa al Señor Pref
te rresvezes,y haze defpues genuflexión; las in- 
ceníaciones fiempre han de ir guiadas por vna linea 
derechas al pecho.
A Quando



5 Qu arreí o ay renovación publica, 
yfiempreque el Señor Prefte, huvieíTe de bende
cir al Pueblo con,la Cuftodia para colocar el San- 
tiísimo en el'Tavernáculo , fe buelve el Señor 
Prefte con la Cuftodia por el lado derecho , hecha 
vna bendición en forma de Cruz , el circulo de la 
bendición fe ha de hazer con mucha gravedad, 
lebantando la Cuftodia en medio de el Airar de
rechamente al Pueblo con quietud , y efpacio harta 
la frente,defpueslabaxa harta el pecho,la buelve 
á elebár vn poco en Ja mefma altura de el rortro, 
la ladea azia el lado de. la Fpiftola fin mover el 
cuerpo fo!o con el brazo derecho, y por la mif- 
ma linea la buelve ázia el lado de el Evangelio, y 
dcfde ac]«i ileba la Cuftodia ha darla a el Sacrif* 
tan, mientras hecha efta bendición el Señor Pref- 
te no díz'e cofa alguna , advirtiendo , que ía figura 
de la Cruz impreffa en la Hoftia efté.buelta á el 
Pueblo.

6 En toda la Octava de el Corpus, 
acabadas Completas falen los Señores de el Coro 
al Altar Mayor á cubrir fu Divina Mageftad , y 
el Señor Prefte fale de la Sacrirtia acompañado 
de los ComiíTarios, y aviendo dicho el introito 
fube al Altar Mayor, hace genuflexión , hecha in- 
cienfo fin bendecirlo, baxaá la luprema grada,y 
de rodillas íucienfaael Sandísimo.

Siempre



7 Siempre que el Señor Preñe eftu- 
vieífeen medio de el Altar, y huvieífedebolveral 
Pueblo belfa primero el Altar , y defpues haze 
genuflexión, y diz,e : Dom irns b o 'v ifc u tn, o ora te 
fratres : mas fiempre que fuefleáel medio de el 

Altar primero haze genuflexión , qu'u genu- 
f le x io  accedendoad médium A ltá r is l  debet 

f ie r i p rim o loco , recedendo 

<ylúrno.

56



O R D E N A C I O N E S
tocantes á los Oficios, y 

Govierno de cita

Señor Dean de Toledo en la fuya Ar^obilpai 
Primada; como loderermina el llullrifsi.oaSeñor 
Don Alonfo Carrillo de Acuña, fu Fundador en 
fus Gonítítuciones. Las noticias de las grandes 
obligaciones no fe diien , ni fe avifan , fino fe 
racen. Con el cuidado , y con el defvelo de 
veinte y tries Señores Abades» que efta Igteíia

i L Señor Abad toca el 
govierno Sagrado , y  
Político de efta Santa 
Magillral íglefia,con la 
milma autoridad , é in
dependencia , que al

H Ma-
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Magiftral ha tenido, ha llegado a la cumbre de ran 
alta veneración. Debe atenderfe, y debe cuydarfe, 
no degenere.

2 En la Sefcion 23. de Reformar; 
cap. 18. manda el Sagrado Concilio Tridentino, 
exer^an las Dignidades en fus Iglefias , lo á que 
eftán obligados por fus oficios. Al Señor Maeftre- 
Efcuela pertenece por fu Dignidad ,el atender al 
cumplimiento de las Ceremonias Sagradas, y  debe 
avifar al Apuntador, fi viere, que alguno falta en 
efto, para que le apunte. Y no bailando efte avilo 
dé quenta al Cabildo, para que ponga debido re
medio.

3 El Señor Chantre, b Primicerio;
á quien por fu Dignidad toca , el tener quenta de 
las vozes , Maeftro de Capilla , y Sochantre, 
atienda mucho para el cumplimiento de fu obli
gación á la decencia de el Rezo, y Canto, y á 
que fe diga con toda panfa, y  gravedad : y á que 
el Maeftro de Ceremonias tenga mucho cuidado,en 
que fe guarden todas las que pertenecen á tan 
Sagrado mínifterio. Y avifc al Apuntador (dan
do parte primero al Señor Abad) fi viere , que 
alguno falta en efto , para que le apunte. Y no 
bailando efto , dé cuenta al Cabildo para que 
ponga cumplido remedio.

Eí



4 El Señor Capellán Mayor tenga 
mucho cuydado con los Capellanes de ella San
ta Igleíia , y advierta al Apuntador , les apun
te las faltas que hizieren , en que fe encarga ía 
conciencia de fu merced : y cuyde juntamente 
de la puntualidad de todo lo que bebe hazerfe en la 
Parroquia , y que fe adminíftren los Santos Sa
cramentos con fumo cuydado, avifando al Señor 
Abad de lo que juzgare en efta parte digno de 
remedio.

y El Señor Teforero tenga mucho 
cuydado, pues le incumbe por fu Dignidad , de 
los Sacrillanes , Sagrario , Sagrariero , Reliquias, 
Tlata , Joyas , Ornamentos , Capilla de los San
tos Martyrcs , y Capellán fuyo , Limofna , Or
namentos , y decencia de ella , y tenga inven
tario , y tome las cuentas de todo efto , y cuí
de fe aderecen los ornamentos Sagrados , y fe 
limpie la ropa blanca , y en particular los Cor
porales , y que Jos Sacriftanes afiftan , y fean 
perfonas tales , que cumplan enteramente fu obli
gación : y fino lo hizieren , dé cuenta al Señor 
Abad , y Cabildo , para que los defpida , para 
que fe pongan los que mas convengan. Y á fa- 
tisfacion de el dicho Señor Teforero deben fer 
las fianzas de lo que fe entrega á los Sacrifta-

H i mes:
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nes : aísi por la obligación de fu Dignidad, co
mo por concordias de cífa Santa Igleíia, y de fu 
merced.

6 El Sochantre acuda con tiempo 
á prevenir todo lo que es neceflarío para el ofi
cio , que debe cantarfe aquel dia , dexandolo 
regiífrado el dia antecedente : y  cuide mucho 
de que los Niños de el Coro afiíhn á él , y de 
que no falgan fin expreflfa licencia Tuya; ni ayu
den á MiíTa mientras las Horas. Y tenga enten
dido , que pende de fu cuydado , y  zelo lo 
principal de la decencia , gravedad , ajutfa- 
miento , y policía Sagrada de el Rezo , y  cuíco 
Divino.

7 El Maeífro de Capilla acuda ca
da dia á dar lección á Jos Seyfes de el Coro, 
dos horas , vna por la mañana , y otra por h  
tarde , fegun eífá obligado por fu nombramien
to : y las faltas que en edo íe hiziere fe le apun
ten fin remifsion ; en que al Apuntador fe íe 
encarga la conciencia , pues eífe provecho , es; 
el principal , que facan los Seyfes de el acudir 
a efta Santa íglefia : fin cuyo férvido , no fe 
puede paífar. Y el dia también , que falcare, 
liendo de canto de Organo , fe le apunte , co
mo á codos los demás Cantores , Organita,

Minif-



Mfníílrííes , y Pertiguero : ninguno de los qua- 
les puede aufentarfe de efta Ciudad , fin licen
cia de el Señor Abad , en dias , que deben acu
dir á la Iglefia; y fi lo hicieren fean irrimifible- 
mente multados.

8 El Señor Agente Mayor , y Me
nor , tengan libro , y raz,on de los pleytos que 
ay , y fe van figuiendo , y den con puntuali
dad cuenta en las Diputaciones , y en lo que 
fuere neceífario al Cabildo. Y el Agente me
nor acuda los dias que fe le feñaiaren á la Dipu
tación , pena de dos reales : y tome razón de 
lo que fe determinare en las Diputaciones tocan
tes á fu oficio. Y tengafe Diputación rodos los 
Martes , ó el día figúrente defocupado , para 
que mejor fe atienda al buen defpacho de los 
negocios.

9 Los Señores Contadores acudan 
á la Contaduría en comentándolas horas; ó por 
lo menos en acabando Milla , fiempre que fuere 
necefiario : y procuren tener dicha Mida para 
el buen defpacho de las cuentas , medias anatas, 
y libranzas. Y en elegir dichos Contadores fe 
tenga mucho cuydado con los mas fuficieotes. 
Y pienfen , que firven mucho á Nueíbo Señor, 
en el cumplimiento de fu oficio : pues ¡os que
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aftlten al Coro , pueden hazerlo con mas per
fección defembarazados de el cuydado de la ha- 
zienda , for^ofo en los mortales , mientras fe 
vive.

10 El Archivero atienda con mu
cha curiofidad á los papeles , que fe guardan en 
efta Santa Iglefia , afsi de hazienda , como de 
otras cofas importantes : y  á nadie he papel fin 
efcribirlo en el Libro , y fi huvieren de embiar- 
fe fuera, o fuere el darlos de algún inconvenien
te , no los dé fin dar cuenta al Cabildo, 6 á la 
Diputación , aunque en dar los que importare 
al Recetor para la cobranza de la hazienda, 
puede hazerlo fin elle recurfo : y eftando a fu 
carino , como efta , 1a adminiftracion de las Me
morias de efta Santa Iglefia , juntamente con el 
Señor Agente Mayor ( defde el Año de mil fcií- 
cientos y veinte y nueve , en que fe dilpuío 
afsi ) debe cuydar mucho de fu cumplimien
to puntual. Y efté á fu cargo el advertir al Ca
bildo , 6 á la Diputación , lo que mas conven
ga en efta parte : para que dé la cuenta , que 
debe á fu mucha Criftiandad , efta Santa Igle
fia , de las memorias , que fiaron los fieles á fu 
adminiftracion. Y vifitenfe dichas Memorias ca
da año por el Cabildo, como es fu obligación.
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11 El Señor Obrero Mayor tiene 
obligación por fu oficio á hazer fe reconozcan 
los Ceñios de la Fabrica, y á feguir los pleytos, 
cjue ay empezados , ó fe pulieren en fu tiempo: 
para lo qual tome memoria de ellos , y lo cum
pla , y para efto le ayuden los Agentes Mayor, 
y Menor , Procuradores , y Letrado. Y demas 
de efto tenga cuydado de las obras , y en par
ticular de los Ornamentos, para que fe aderecen 
fin que aya falta en cofa alguna , que caufe in
decencia. Y cuyde mucho de la limpieza de la 
ropa blanca , Corporales , y Purificadores , y 
que eíién qual conviene para férvido tan inmedia
to al Sandísimo Sacramento.

12 El Secretario todos los dias de 
entre femaría afsiftaen la Contaduría, o Cabildo 
al acabar el cimbalillo , par que no aya falta en 
el buen defpacho : y por cada falta fe le muí, 
ten dos reales ; y lo miímo al oficial de la Con
taduría.

13 El Receptor de la meífa ( por 
quanto fe debe obligar íiempre á feguir los pley
tos de la hazienda , con los Agentes , y Letra
dos de efta Santa Iglefia , y afsimifmo ha de ha
zer todos los reconocimientos de los ceñios per
petuos^ al quitar) lo cumpla todo con todo cuy-

dado;

.¿3



dado *. y no fe Je abone fu falarío , íi no lo
cumpliere. Y de efto fe tome raz.on por los Se
ñores Contadores ; y fe vea , como fe cxecuta; 
por fer cofa tan importante. Y lo mifno guar
de el íleceptor de memorias, de que los Adán* 
niftradores de memorias deben cuvdar.4

tq. Nómbrele fiempre vna perfona
que cuyde de arrendar las tierras , y hater los 
apeos neceffirios (fi no pareciere mas convenien
te , que edo fe govierne por la Diputación , y 
Contaduría ) y de todo lo que refultare de los 
arrendamientos , y apeos , fe pongan los pa  ̂
peles en el Archivo , entregándolos al A rchi
vero , y efcribiendolo en el Libro de reci--< 
bos.

15 Iten por algunos inconvenientes;
que pueden refulrar , fe ordena , y manda , que 
los Señores Claveros guarden el orden , y cof- 
tumbre, que fiempre fe ha guardado en efta San
ta ígleíia , en el oficio de Claveros : que ambos 
á dos los nombrados rengan cada vno fu llave, 
y el dinero que entrare , ó faliere de el arca en 
qualquiera manera fea por el libro de cuenta , y 
raz.ou de la dicha arca , por convenir afsi : fin 
que en efto aya remifsion , y afsi fe les noti
fique.

El
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16 El Campanero propietario ro
dos los dias de fiefta afsifta por fu Perfona en la Igíe- 
fia , y ande con capa.

17 Y por quanto muchas de las 
faltas que ha ávido en efta Santa Iglefia , fe ori
ginan de alguna remifsion en el Apuntador , fe 
manda , y ordena , que el Apuntador irremifsi- 
blemente apunte á todos fin perdonar punto al
guno. En lo qual le encargan la conciencia : y  
que tenga obligación á reftituir los ínter efes 
á Ja Mella , y  Fabrica de lo que en contrario 
hiziere

18 Por la corta edad , y poco interes 
que tienen los Seyfes en efta Santa Iglefia , y 
por la necefidad que de ellos ay para el férvido 
de el Culto Divino , es forzofo , el difnnnJar 
algunos de fus yerros ; y el corregirlos mas con 
amor , que con rigor demafiado ; aunque fe 
deben caftigar ,y  corregir. Y deefto cuyde por 
fu oficio el Sochantre. Y para que fe les ayude 
en ¿ligo ( mientras Dios fuere férvido de mover 
el animo de alguna perfona , como efperatnos, 
que lo ha de hazer , para que fe puedan criar á 
cofta de efta Santa Iglefia ) fiempre fe efcojan 
Jos que parecieren mas a propofiro para la Mu
lita , y fe íes enfeñe con todo cuydado , como

I efta
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ella mandado al Maeftro de Capilla. Y fe atien
da , en quanto dependiere de efta Santa Igle- 
fia , a mirar por ellos ; en las Prefentadones de 
las Colegiaturas; y nombramiento de Capella
nías , quando eftuvieren capaces de ellas , y  
ninguno fe admita fin licencia de el Señor

o

Abad.
ip Siempre , que fe hiciere algún 

decreto por el Cabildo , que pueda pertenecer 
á alguna perfona de efta Santa Iglefia , fe le no
tifique por el Secretario , y de ello dé fe , para 
que no pueda efcufarfe por la ignorancia de fu 
cumplimiento.

20 Y porque al Señor Abad Ma
yor , como Cabeia de efta Santa íglefia , por 
fu Dignidad , toca todo el govierno fuyo : con 
cuya autoridad fe puede , y debe mejor execu- 
tár la guarda t y  cumplimiento de todo lo afta 
aquí ordenado t fe le dé vn tanto de todos ef- 
tos Capítulos , y Cabildos , para que lu Mer
ced lo haga executár ; encargándole la concien
cia. Y afsimifrno , fe ponga otro tanto con las 
Conftitudones de efta Santa Iglefia , y fe guar
de en el Archivo. Y fe lean dichos decre
tos en los Cabildos Efpiiituales , que efta San
ta Iglefia tiene ; leyendoíe también las Conftitu-

ciones



, t 67
ciones aquellos mifmos dias ; y  otros algunos 
dias de el año.

VItimamenre aviendore acabado la impref- 
íion de las Ceremonias, fe determino por acuer
do de varios Cabildos , que el vltimo fue en 

onze de Junio de 1729. fe bolviefle nueva
mente á imprimir para darlas á 

todos los Señores 
Prebendados.
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